
Obligación 2. Desarrollar las actividades del objeto contractual en las diferentes modalidades y programas de formación, (presencial, virtual y/o a distancia) que 
aplique para el Centro de Formación.

Actividad Evidencia

Atención y orientación en 
diferentes ejes a los 

aprendices de manera 
presencial y virtual por 
medio de correo y chat.

Difusión de taller virtual 
Impulso Laboral orientado 

por la APE.


